
Año 1042 Jueves, 5 de Febrero Núm. 14
Prkio di büscripccion

Dentro y fuera de la capital:

♦ Pesetas

Por un mes ...................... 2’50
Por tres meses ....................7’50
P«r seis meses .............. ....15’00
Per un año ............... 30’00

Franqueo Concertado

BOLETIN t Of ICIAL
de Ia provincia de Logroño

Pbicio di insircion

* Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los aaua- 
Cios^ judiciales a cinco cénti
mos ; debiendo los interesadas 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres-

Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente 

\
Hasta tres mese 0’75 y fechas 

' anteriores una peseta

Se publican los Martes, Jueves y Sábados • pendiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia-

Adve^tencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan requisito no se
' registradas del Gobierno Civil de la-provincia ’

S« suscribe en la Intervención de la ExcjSlentísima Blputación Provincial. El 
cabro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

clanes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo lo< de fuera 
de la capital por media de libranzas del Teioro, Giro Postal o letra de fácil cobro

j Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, 6ana?ias y tetrltarias ile 
• Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, 

i si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
i en que termina la inserción de la ley en el «Boletín ©flclal del Estado»

Diputación Provincial
* I—o---  ,
Anuncio oficial !

Aprobada por la Exema. Co- i 
misión Gestora provincial la re- ! 
lación de las declaracionos jura- | 
das que fueron presentadas en , 
esta Diputación por los coseche- ¡ 
ros del término municipal de Lo i 
groño, Varea y el Cortijo, desde í 
el día de hoy, por espacio de ¡ 
un mes, qued i ¿ibierto el período i 
de cobranz i voluntiria’del arbi
trio establecido sobre frutos de la 
riqueza radicante en la Provincia 
(nueces, peras, manzanas, uva, 
etc, ekc )

Durante dicho período de tiem
po, los contribuyentes del im
puesto de referencia, pueden ha- : 
cer etectivo.s sus recibos definiti- ’ 
vos, en las'bficinas de interven- ! 
ción.en las hor.is hábilé.s de 9 30 , 
a 12'30, debiendo advertirles que ’ 
una ve.¿ tra tscurrido el período 
beúalado,dos recibos pendientes 
de cobro, se exigirán por la vía 
de apremio.

Los recibos provisionales, > 
(guías) que los cosecheros con- 
serv m en su poder, por los abo ! 
nos que ha 1 realizado a cuenta 
de e.-ta eos cha, deberán presen
tarlos . ¿ihora al hacer .el pago 
de ti ni tivo ya que su entrega se 
consider-, como efectivo metáli
co íi cuenta de lo que debeç abo-/ 
nar por todos los frutos recolec
tados.

Logroño 4 de febrero de 1942 
El Presidente
H. Amelivja

Administración de 
Justiciíd

—__<)--------

184
I). Pedro Pablo Heredia Pérez, 

Juez Municipal Suplente de -esta 
Ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en mérito.s de 
ejecución de sentencia firme re
caída en P/S*autos de juicio ver 
bal civil, seguido por D. Aureo 
Ansótegui Gil contra 1). Cruz 
Ansótegui Gil, mayores de edad 
y vecinos de Oyón (Alava), so 
bre reclamación de cantidad, he 

í-acordado a instancia de las par
tes sacar en venta -a pública su
basta por término de veinte día.s 

. el inmueble que le ftié ( mbarga- 
do al demand ido y que es el si 
guíente:

«Heredad sita en término del 
Ardacfial, de cabida seis fanegas 
igual a un:i nectárea, veinticinco 
áreas y setenta y .4^1 s centiárea.s 
que Ijnd i por'el Norte, D Vi
cente Vedilla y D. Ricardo fier- 

.’nández; Sur D (Gregorio Caste 
lla:aos; Oriente con camino vie

jo de Oyón y por Ponientç con 
senda del término >.

Dicha finca en jurisdicción de 
esta capital fué adquirida por 
D. Cruz Ansótegui a D. Angel 
Carlos Díaz de Cerio, en escritu
ra de compraventa ante el Nota
rio de esta Capital D. Enrique 
Mora y Arenas el día 10 de ene- 
ro de 1923 cuya finei ha sido ta- . 
sada en la cantidai^ de quinien
tas peseta.s

Para que tenga lugar el remi
te se ha señalado el día 3 dt^Xlar- 
zo próximo y,hora de las tnez y 
treinta de su m'añana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subas
ta todo licitador deberá- ^onsíg- 
nar previamente en la m^ del 
Juzgado el diez por cienio del 

¡ valor del inmueble subastado, 
no admitiéndose postura alguna 

! que no cubra las dos terceras 
j-partes del avaluó, haciéndose 
; constar que la finca embargada 
' no aparece inscrita en el Regis- 
■ tro de la Propiedad a' nombre 
' del deudor.
i Dado en Logroñ ) a 27 de ene

ro de 1942. /
El Secretario _ - i

132
D. Amós Arizmendi Fernán

dez, Secretario Interino del Juz- । 
gado de Primera Instancia dé es- , 
ta Ciudad .y su partido. ’

Doy fé; que en lo.s auto.s tra
mitados en este Juzgado y de 
que será expresión se dictó, la 
sentencia, hoy firme que contie
ne la cabeza y parte dispositivéi 
que copiadas a la-^ctra dicen 
así: ' ‘

' SENTENCIA
En la ciudad dé Logroño zU 

ventiuno de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. Ha
biendo visto D. Luis xMoroy .Fer
nández, Juez Municipal en fun
ciones de Primera Instancia de 
la misma, la.s presentes diligen
cian de juicio ejecutivo seguidas 
entre partes'cle la una y como 
deméndantes, D. César, D * Pi
lar y,D.* Gertrudis Vigúera B i 

! rrón,-cacado el primero viuda la 
j segunda y ca.sadíi la tercera, y . 

asistida oe su esposo D Satur
nino Martínez Ramírez, todo.s 
maypre.s de edad, sin profesión ' 

■ ellas e industrial él, vecinas de j 
i Nal da, las señoras y de esta ciu- j 
i dad el D. César, representados i 

por el Procurador D. Florencio 
Ballugera y dirigidos por el Le- 

i tradp D. Alfofiso Mato, y de la 
j- otra como demandados la heren- 
• cia yacente o indivisa del finado

D. Juan Cancio Surutu.saSalazaP 
de ignorado paradero, declara
dos en rebeldía en esta.s actua
ciones, scgLiida.s sobre reclama- • 
ción de cantidad y i

Fallo: Que debo mandar y j 
mando seguir adelante la ‘ejecu- ! 
ción despach ida contra los de- j

mandados o sea contra la heren
cia yacente o indivisa del ,finado । 
D. Juan Cancio Surutusa Salazar 
por la cantidad de cinco mil pe
setas de intereses vencidos y rnás 
dos mil' pesetas para costas yj 
gastos, lós bienes embargados y 
con su importe satisfacer a los , 
demandantes D. César, D.”^ Pilar । 
y. D.’‘ Gertrudis Viguera Ba- ¡ 
rrón, expresadas responsabilida- | 
des con imposición de las costas : 
a dichos demandados.—Así por 
esta mi sentencia defi itivamen- 
te juzgand3 lo pronuncio mando 
y firmo.—Luis Moroy.—Rubri
cado.

Los particulares de sentencia 
copia’dos concuerdan con su ori
ginal a que me remito, y cuya 
sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. Y para 
fcU publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para que 
sirva de notificación en forma a 
los demandado, en cumplimiento 
a lo acordado en proveído de es
ta fecha, expedido el presente 
en Logroño a diez y nueve de 
enero de mil novecientos cua
renta 5^ dos.

Dsiegacion de Hacienda
' 125

Contribución de Utilidades
Emp/eíidus muitieipales

Se recuerda a los Ayuntamien
tos la obligación de presentar 
dentro del actual mes de enero 
o tan pronto como çstén aproba
dos sus respectivos presupuestos 
eerltJicaeiÓH de dicho presupues
to eu la parte relativa a sueldos 
del personal tajtto activo como , 
pasivo. .A. la citada certificación 
debeva unirse declaración en la 
que, excluyendo al personal sa
nitario, se coró prenderán lo.s si
guientes datos: nombre del fun
cionario, cargo, sueldo q remu 
neración anual; parte correspon
diente a un trimestre, tipo de 
gravamen aplicable con arreglo 
a la escala del art. 2 del Decre
tó de 15 de diciembre dc'de 1927 
y cuQt L resultante por contribu- . 
ción de utilidades, totalizando - 
las columnas de cantidades.

Es de capital importan ci.a el < 
tener en asuenta que si algún mu 
nicípio sostie.ie empleado.s acti
vos O' pas?vo.s en agrupación con 
otro*-'Ayuntamientos, se aplica
rá a la utilidad satisfecha poi
cada uno de dichos Ayuntamien
tos el tipo de gravamen corres 
po Miente a la utilidad anu il to' 
tal satisfecha al perceptor entre 
tollos él lo-,, cuid iniL.) ademá.s de 
hacer constar la citadii circuns
tancia de que el funcionario ejer
ce su Car¿>o en nids de un muni
cipio con expresión de los mia
mos y sueldo satisfecho por ca

da uno de ellos.
Las citadas certificaciones y 

declaraciones servirán de base a 
la liquidación del impuesto por 
los cuatro trimestres del ejerci
cio, sin que los Ayuntamientos 
deban formular nueva presenta
ción de documentos, salvo el 
caso que se produzcan altas o 
bajas o variaciones de -sueldo.

Por excepción, aquellos Ayun
tamientos cuyo impuesto trimes
tral a ingresar exceda de 5.OCX) 
pesetas presentaran simplemente 
la certificación de referencia e 
independientemente, iodos los 
trimestres, dentro de los quince 
'dias siguientes a la terminación ’ 
ael trimestre, declaración tripli
cada en la forma expuesta, in
gresando simultáneamente su 
importe directamente en el Te
soro.

La escala de gravamen arriba 
mencionada es como sigue: Suel 
dos hasta 1.50Q pts. anuales, 
exento; más de 1 500 sin exceder 
de 2.030, al más de 2.000 
sin exceder de 3.000, al 3‘50 
más de 3.000 sin exceder de 44)00, 
al más de 4.000 sin exceder 
de 5.0Ó0, al 4‘50®/„; más de 5.000 
sin exceder de ó.000, al más 
de o.OOO sin exceder de 7.000, al 
ó®/o; más de'7.00’0 sin exceder de • 
8.000, al 7%; más de 8.000 sin 
exceder dé 9.000, al 8^/o; más de 
9.000 sin exceder de 10.000 al 
9®/.; más de 10.000 sin exceder 
de 15.000, al 10®/-; más de 15.000 
sin exceder de 20.000, al IF/o' - 
más de 20.000 sin exceder de 
30.000, al 12ho; más de 30 000, 
el 15®/¿.

Inspiradas estíts instrucciones 
en el deseo de facijitar la exten
sión de las certificaciones y de- 
claracione.s aludidas, espera esta 
Di’legación ser correspondida 
con la ejecución de dicho servi
cio en la forma y plazo que que
dan consignados.

Logroño, 21 de eiiéro de 1942.
*E1 Delegado de Hacienda 
k^ilertano P Etores Estrada

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbré, los anun
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulares o por man
dato judicial a instancias de 
Piule, estarán sujeto.s al tim
bre especial de una peseta.

Luap. Provincial.

SGCB2021
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Ayuntamiento de Haro
184

Extracto del pHe^o de condicio» 
nes para el arrastre de basuras 
y materiales de esta población 

durante cinco años
Bajo el ti yo de tasación de cin

cuenta y. ocho mil pesetas (58000) 
se saca a pública subasta el ser
vicio de arrastre de basuras y 
acarreo de materiales de esta po
blación por un periodo de cinco 
años, que empezará a regir des
de la fecha de su adjudicación, a 
razón de once mil seiscientas pe
setas (11.600) anuales.

La subasta tendrá lugar el do
mingo siguiente al día en que se 
cumplan los veinte naturales de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
bajo el pliego de condiciones for
mulado al efecto y en el despa
cho de la Alcaldía siendo requi
sito indispensable que las propo
siciones para optar a la subasta 
estén reintegradas con póliza de 
4‘50 pesetas; que se acompañe la 
cédula personal y el resguardo 
de haber depositado la cantidad 
de 1500 pesetas en la Tesorería 
Municipal con la que responde-» 
rá al cumplimiento de las bases 
estipuladas, admitiéndose propo
siciones en la Secretaría dei 
Ayuntamiento durante las horas 
hábiles de oficina desde el día si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
hasta el anterior'de . la subasta, 
conforme al modelo de proposi
ción que se inserta a continua
ción, y sujetándose a las estipu
laciones del pliego de condicio
nes que queda expuesto en la Se
cretaría durante las horas de ofi
cina, todo ello con arreglo a lo 
preceptuado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de 
julio de 1924.
MODELO DE-PROPOSICION
D. ve

cino de , con do
micilio en la

n° provisto de cé
dula personal corriente se com
promete a ejecutar el servicio de 
arrastre de basuras y materiale.s 
de esta población sujetándose a 
las bases del pliego de? condicio
nes establecido para el mismo, 
por el tiempo de cinco años, en 
la cantidad de

(en- letra y en núme
ro) pesetas, adjuntando recibo de 
haber satisfecho en la Tesorería 
municipal la cantidad de mil qui
nientas pesetas (1.500).

Haro, 12 de enero de 1942.^
El Alcalde,,

Gobierno Civil de la 
provincia
estricnina’

120
Con esta fecha he autorizado a 

los Alcaldes de Ezcaray y Castro- 
viejo-para hechar estricnina, en 
monte de aquello.s término.s mu
nicipales por un plazo que no 
pueda exceder de 8 días y dando 
comienzo a la operación, 3 des
pues de.publicada esta Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño 23 de enero de 1942.

También con la.s fecha,s 28 y 30

del mismo mes y plazo han sido- 
’ autorizados’los Alcaldes de Ar- 
I nedo, (banales de la Sierra, Vi- 
' llai^elayo y Viniegra dé Abajo, 
i El Gobernador Civil

fesús Ca^i^al Guhérres

i Distrito Forestal de Lo- 
groflo

I .118
CIRCULAR

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Circular número 33 de la Co *• 
misarla de recursos de la Zona 
6.^, toda expedición de mrffdera 
para poder circular por dentro 
come fuera de la provincia, de 
be ir provista de la correspon- 
di.nteguíade circulación, que 
ampare sú transporte.

Facultada, por la mencionada 
^Comisaría esta [efatura, ■ para la 
expedición de guías de circula
ción déla madera, pone en co
nocimiento de todos los dedica
dos ai comercio de madera que 
para poder trunsportas de un lu
gar a otro deben ir previstos de 
la correspondiente guía de cir
culación, advirtiéndoles caso de 
no ir provisto d^ ella incurrirán 
en responsabilidades según se 
previenen en la citada. Circular 
y serán castigados con arreglo a 
lo dispuesto en ella. 

’ Logroño 22 de enero de 1941.
' El Ingeniero Jefe

i fos(^ Salazar 

jRnuncio; OficiáSet
EDICTO

ïVprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al públco en la Secre
taria municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazs de 15 días, a contar 
desde la terminación de la.expo
sición al público,- podrán inter 
ponerse reclamacione.s ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia,.por los motivds seña- 
lado,s en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1.924.

Villarta Quintana a 24 de Di
ciembre de rUl

El Alcalde-Presidente.
, ' EDICTO -

2113
Aprobado por este Ayunta- ’ 

miento el presupuesto ordinario 
para vi ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por térroino de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días^ a contar 

- desde la* term inación de la "Sepó 
sición al público,, podrán inter 
ponerse reclíimacioncs ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por lo.s motivo.s seña 
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924 
• Grañón 12 dç Diciembre de 
1941., • ; 

! El Alcalde-Presidente.
: EDICI’O 20

Aprobado por este Ayunta- 
¡ miento el presupuesto ordinario 
. para el ejercicio de 1942, queda 
; expuesto al público en la Secre- 

• taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 

' otro plazo de 15 días, • a contar 
Jesde la terminación de la expo
sición id público, podrán interpo-

nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda, de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924.

Cordovín 1 de Enero de 1942.
El Alcalde-Presidente, 

EDICTO 2173 
Aprobado por- este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo 
sición al público, podrán interpo 
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924.

Navarrete 21 de-Diciembre de 
1941.

El Alcalde-Presidente, 
EDICTO 67

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para^el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 

<15 días, finido el cual durante 
-otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto

días.
El Rasillo 26 de noviembre de 

1.941.
El Alcalde,
EDICTO .

2161 
! xÁprobado por el Ayuntamien- 
i to el presupuesto municipal ordi- 
í nurio para el ejercicio de 1942, 

queda exquesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días, finido 
el cual durante otro plazo de 15 

r días a contar de^de la termina- 
' ción de la exposición al publi- . 
! co podrán interponerse reclama- 
‘ clones ante la Delegación de Ha

cienda de esta, provincia por los 
motivos señalado en el arf 301 
por R. D. de del Estatuto muni
cipal aprobado 8 de marzo de 

i 1924.
•i Manjarrés 17 de diciembre de 

! 1.941.
El Alçalde, 

EDICTO
- , 2217
El Señor Alcalde del Ayunta

miento de Berceo. hace saber:
Que en sesión celebrada el día 

20 del actual, vistos los docu
mentos administrativos y dispo
siciones del Estatuto Municipal, 
designó Vocales Natos para las 
Comisiones de Evaluación de la 
Parte Real y Personal, que han 
de intervenir en las operaciones 
para la {formación del Reparto 
de Utilidades de 1942, a los indi
viduos siguientes:

PARTE REAL
Don xÁntonio Llórente Contre- 

municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924. !

Los Molino.s de Ocón 12 Enero '
19T2. _ ' !

El Alcalde-Presidente, j

EDICTO I
• .1700

El Sr. Alcalde de esta villa de 
Vdllalobar de Rioja.

Hace saber: Que debidamente 
formalizados se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por los plazos ve- 
glamentario,s los • documento? y 
expedientes que a continuación 
se detallan.

Proyecto de presupuesto para 
1942 por ocho días.

Expediente de habilitación de 
crédito por quincé días.

Repalto’de Guardería Rural 
del año 1940 por quince días.

Padrón de ‘Automóviles clase 
A) de Usos y Consumos por 
quince días.

Padrón de edificios y solares 
por ocho días. :

Repartimiento de rústica y pe- i 
cuaria ¡lor ocho días.
. Lo que se hace público para 
general, conocimiento'de. las per
sonas a q_uiene.s pueda interesar 
afmde que duVañte los plazos 
mencionado.s puedan presentar 
Lls reclamacione.s que gstimen 
justas a su derecho

Villalobar de Rioja 7 noviem
bre de 1941.■ •

IT Alcalde
ANUNCIO

2000
b'ormados por este Ayunta'- 

miento y junta Pericial los do- 
cumento.s cobratorios que a Con
tinuación se expresan para 1942 
se hallan expuestos al público en' ' 
la Secretaría de este Ayunta- 
naiento por el tiempo que tam
bién se indica

Reparto de Rústica por 8 día.s «
Padrón de Ediíicio.s v Solares 

por 8 días. ” |
Matrícula Industrial por diez

ras, mayor contribuyente por ri- 
! queza rústica con domicilio en el 

pueblo.
! Don Domingo Llórente Con- 
i treras, mayor con tribu-yen te por 
I urbana.
I Dña. Agustina Ureta Matute, 
■ mayor contribuyente por riqueza 

rústica, forastera.
Don Jesús Mendoza Sáez, ma

yor contribuyente por industrial.
PARTE PERSONAL

Don Emeterio Gómez Ortúzar, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Jacinto Fernández Lere- 
na, mayor contribuyente por ur
bana.

Don Altonso Mendoza Laca- 
lie, máyor contribuyente por in
dustrial.

Durante el plazo de 7 días se 
admitirán en la Seceretaría las 
reclamaciones contra las desig
naciones o contra las listas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo 29 Diciembre de 194 1. 
i El Alcalde.
• ANUClü 2216

Por el oresente anuncio se ha
ce saber que propuesta por el Se
cretario Interventor unas transfe
rencia de Crédito de unas a otros 
Capítulos y Artículos del Presu 
puesto municipal Ordinario’en 
vigencia queda expuesto al públi
co el expediente durante el plazo 
de 15 'días hábiles en la Secreta
ría de esté xAyuntamiento'al obje
to de reclamaciónes.

Alesón, 29 de Diciembre 1941.' 
El Alcalde

ANUMCIO 34
Habiéndose recogido por esta 

Alcaldía una reqúeta de. hierro 
de 7 metros de largo y 19 centí- 
metro.s pe ancho, queda a dispo- 

! sición (je quien acredite ser su 
dueño; advirfiendo que. si tm el 
plazo de un me.s no han venido a 
récojerla se venderá en púplica 
subasta pasado 15 días de expirar 

j el me.s a contar de este anuncio 
i en el B O. de la provincia.

Ochápdúri 9 de Enero de 1942.
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